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JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
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Bogotá D.C., ocho (08) de julio dos mil veintiuno (2021). 

 
 

PROCESO:  PRIVACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD.    

RADICACIÓN: 110013110023-2019-00187-00 

CUADERNO:  1 

 

 
En atención a los documentos que anteceden y al estado de las 

actuaciones, el Despacho DISPONE: 
 

REQUERIR, a la EPS SANITAS – RÉGIMEN CONTRIBUTIVO, a fin de 
que informe el trámite dado al oficio 00624 del 12 de marzo de 2020 

y recibido en sus dependencias, el día 03 de noviembre del mismo año, 

para lo cual se le remite copia de los folios 79, 80, 81 y 82, de la 
presente encuadernación. OFÍCIESE Y TRAMÍTESE POR 

SECRETARÍA. 
 

CUMPLASE 
 

 
 

 
 

RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  
JUEZ  

 

 

 

 


